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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LÁÑÜS 

.POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERAN. HA SANCIONADO LA 

fl  
SIGUIENTE: 

ORDENANZA\Hi.  8922 

on `"'culo-10  :-Deslgnase ala esquina de Buretas y Mambri..de Lanús Este "Esquina Dr. 
Natalio Roizman' ; en reconocimiento a su frulfera y ejemplar trayectoria de 
profesional de la medicina, como asimismo de piudadano, logrando el aprecio 
y admiración de sus colegas, pacientes y ve os. 

Á.rtícuIo-2°:-Comunlquese, etc.- 
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